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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO

SN LA CAPITAL 

Por un mes.
Por très meses 
Por seis meses 
Por u i alio . .

5"60 
10‘60 
20‘6C

■' D fi Î ÏÎ íp Î H lîBÎPÎAI : «WuSilil uliuiali
FVSXA DK LA CAPITAL

Por un mea ..... 2‘60 pesebae
Por tres meses. . . 7‘00 »
Por seis meses. . . 12‘60 >
Por un año ..... 24*00 >

Números sueltos, 26 céntimos uno

DI y PaOVÍNCIÁ DE LOSBQSO
.SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO

Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, oomunioaoiones que no vengan 
registradas del Gobierno de Provincia.

PRECIOS DK INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anuncíos 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligaráu en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias dé su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promuigación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. í.” del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de lá Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de, la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro,

«tnmio DE IWCSTDIA
Y COMERCIO

DECRETO 1804
L a Comisión intermifíisterial 

de Comercio Exterior, en u.so de 
las facultades que le están atri
buidas por los Decretos de 15 de 
noviembre y 26 de diciembre del 
pasado pño 1933, se ha dirigido 
al Departamento de Industria y 
Comercio, proponiéndole la con
veniencia de someter al régimen 
de contingentes de importación ia 
entrada ecv España de quesos ex
tranjeros.

Teniendo presentes, por una 
parte, los intereses nacionales 
que en reiteradas ocasiones han 
solicitado la implantación de este 
sistema de comercio exterior, y 
por otra los compromisos inter
nacionales sobré la materia que 
existen pendientes,

A propuesta del Ministro de In
dustria y Comercio, previo acuer
do del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® A partir del día 

siguiente al de la publicación del 
presente Decreto en la «Gaceta 
de Madrid», la importación en 
España de quesos extranjeros 
quedará sometida al régimen de 
contingentes, previsto por los 
Decretos de 15 de noviembre y 
26 de diciembre de 1933.

Artículo 2.° El cupo que se 
señala para tal contingente queda 
fijado en el 100 por 100 del pro
medio de las iroportacioneg efec
tuadas en el trienio pasado 1931- 
33.

Artículo 3.® En consecuencia 
de lo dispuesto en el artículo pre- j 
cedente, la cifra de importación g 
que se señala para el segundo se- I 
mestre del presente año se fija en I 
668.086 kilos. | 

Artículo 4.° La Comisión in- ¡ 
terministenal de Comercio Exte- ¡ 
rior, en cumplimiento de lo dis
puesto por los Decretos de 15 de 
noviembre y 26 de diciembre de 
1933, procederá a señalar el cupo i 
por países de origen que a cada | 
nación pueda corresponderle den- | 
tro dei contingente, teniendo pre- | 
sentes los acuerdos comerciales | 
vigentes sobre la materia y los | 
compromisos que de futuras ne- | 
gociaciones puedan derivarse. j

Artículo 5.® Se exceptúan dei Í 
régimen de contingente las mer- s 
cancías a él sometidas por el pre- I 
sente Decreto, que hubieran sa- s 
lido de origen para España con 
fecha anterior a la dei día si- J 
guíente a ia de su publicación, a > 
cuyo fin regirá para la compro- ¿ 

bación de Is fecha de salida : en 
Jas procedencias directas, la del 
visado consular del manifi^^to, y 
en las indirectas, la del conoci
miento directo para España.

En el tráfico terrestre así como 
en el transporte continuado mix
to regirá a iguale.s fines la fecha 
de la carta de porte o talón de 
ferrocarril, con la condición de 
que mediante documentación de 
origen conste España como na
ción de destino y quede debida
mente comprobada ia continuidad 
del transporte.

Tampoco se aplicará el régi
men de contingentes a las mer
cancías pendientes de despacho 
en las Aduanas ni a las que se 
encuentren disfrutando aimsce- 
naje, siempre que sus despachos 
se soliciten para consumo dertro 
de ios ocho dias laborables si 
guientes al de la inserción del 
pre.«ente Decreto en la «Gaceta 
de Madrid».

La admisión y eficacia de estas 
justificaciones queda sometida al 
reconocimiento de su validez por 
perte de las Administraciones de 
la Renta de Aduanas y condicio
nada a que se solicite y presente 
dentro del plazo de treinta días, 
contados a partir de la pubiica- 
cíón de este De creto.

Artículo 6.® El Ministro de 
Industria y Comercio queda au
torizado para dictar las medidas 
necesarias para el desarrollo y 
mejor cumplimiento de los pre
ceptos contenidos en el presente 
Decreto.

Dado en Madrid, a once de ju
lio de mil novecientos treinta y 
cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres.— El Ministro de Indus
tria y Comercio, Vicente Tranzo 
En guita.

{Gaceta 12 julio 1934)

MlSISTERtó DE AfiRICÜlTÜRÁ
ORDEN 1831

limo. Sr.: Los resultados obte
nidos en el servicio de suministro 
de simiente de trigo a los agri
cultores durante los pasados 
años, demuestra su gran utilidad 
y la conveniencia de que se con
tinúe en el presente.

El aprecio que ha merecido por 
parte de los agricultores se pue
de comprobar en la numerosa co
rrespondencia de los mismos y 
en los datos de las cantidades 
servidas, que en 1929, primer afiq 
del Servicio, alcanzó la cifra de 
620.000 kilogramos, y en los su
cesivos, una media de 1.731.500 
kilogramos.

Por lo expuesto, este Ministe
rio ha tenido a bien acordar que 
el servicio de sumini.stro de semi
llas de trigo a ios agricultores se 
realice también en el corriente 
8ño y que se rija por las normas 
que siguen:

1 .* La adquisición de trigo de 
simiente y su cesión en venta a 
los agricultores durante el pre
sente año se llevará a efecto por 
la Dirección general de Agricul
tura, asesorada por el Ingeniero 
Jefe de la Sección segunda, el 
Director del Instituto de Cerea
licultura y el Jefe ds la Sección 
de Contabilidad de este Ministe
rio, y con el auxilio de todo el 
personal técnico que se estime 
necesario.

2 .* La Dirección general de 
Agricultura realizará la doble 
operación de adquirir el trigo y 
cederlo a los agricultores, que
dando facultada, previos los re
quisitos kgale.s correspondientes, 
para abonar con cargo al presu
puesto vigente de éste Ministerio 
ios gastos de personal y material 
que origine el servicio, así como 
las diferencias qué resulten por 
minoración de precio en beneficio 
de los agricultores y las demás 
pérdidas que pudieran resultar 
del mismo.

3 .® Las clases de trigo que se 
adquirirán, para después ser ven
didas a los agricultores, serán 
las siguientes :

a) Trigos no seleccionados 
genéticamente:

Aragón o Catalán de monte, 
con destino especiaimente a am
bas Castillas.

b) Trigos seleccionados gené
ticamente y multiplicados indus
trialmente :

Los Castilla nútn. 1 y Cas
tilla nüm. 3, para ser cedidos 
especialmente a los agricultores 
de ambas Castillas.

Los Aragón Z. J 5-121; Ara
gón Z. 101-140, y Aragón Z, 
104-173, indicados especialmen
te para Aragón y ambas Casti
llas; y dentro de la sequedad ca
racterística de estas regiones, los 
dos primeros para las zonas más 
frescas y el último para las más 
secas.

Hibrido L, nüm. 4, especial
mente indicado para siembras 
tempranas de otoño en los rega
díos de ambas Castillas y Ara
gón, y en las tierras frescas. 
También se puede sembrar en se
cano en las buenas tierras de tri
go, especialmente si se siembra 
en fajas.

Ardito, indicado para siembras 
tardías, después del arranque de 
la remolacha azucarera en los 

regadíos de ambas Castillas y 
Aragón.

Mentana, apropiado para las 
siembras tardías (dei 20« de no
viembre a fin de diciembre) en 
secano, y para las siembras aun 
más tardías, después del arran
que a la remolacha azucarera, en 
los regadíos de ambas Cartillas 
y Aragón.

Senatore Capelli, recio o se- 
molero, especialmente indicado 
para Andalucía y Extremadura.

De los trigos Castilla núm. 1, 
Híbrido L. 4, Ardito, Mentana y 
Senatore Capelli se podrá dispo
ner, además de los procedentes 
de las cosechas producidas por 
los agricultores cooperadores del 
Instituto de Cerealicultura en la 
multiplicación de semillas selec
cionadas, de los que fuere posi
ble adquirir en al mercado.

4. ® Los poseedores de los tri
gos arriba mencionados que de
seen cederlos en venta a la Di 
rección general de Agricultura 
se dirigirán en instancia a la mis
ma, participando:

a) La cantidad de grano y de 
la ú t’ma cosecha que se compro
meten a ceder en venta y el nom
bre dei trigo de que se trate.

i b) Que dicho trigo se encuen^ 
Î tra cribado con cribas mecánicas 
Î de las llamadas seleccionadoras, 
I utilizando el trigo limpio que en 
pas cribas Marot o análoga» se 

recogen en los dos primero.? ca- 
I jones o con aparatos que den el 

mismo resultado que ésta. Si el 
j trigo no estuviera cribado, se 
I compromete a suministrarlo lim- 
I pío y cribado en los condiciones 
I anteriores.
I c) Precio de cesión en venta 
I a la Dirección general de Agri- 
I cultura sobre vagón en estación 
I de origen de los 100 kilogramos 
j netos, limpio, cribado y ensacado 
j en sacos nueves de 600 gramos 
J de peso, y conteniendo cada en- 

vase 70 kilogramos de trigo. ' 
j d) Domicilio del que hace la 
I oferta, situación de los depósitos 
I o graneros y estación del ferró- 
i carril en la que entregará la 
I mercancía sobre vagón i
i e) Los concursantes acompa- 
I ñarán a la oferta los justificantes 
I de haber depositado en la Caja 
I de Depósitos, en metálico o en 
í valores, el 5 por 100 del valor 
I del trigo ofrecido, o pondrán a 
I disposición de la Dirección gene- 
I ral de Agricultura una garantía 
I equivalente a la citada cantidad, 
I a respónder dei buen cumplimien- 
? to del Servicio, la cual deberá 
¡ estar avalada por un Banco de la 
* Banca asociada. Esta garantía 
í quedará limitada por la cantidad 

máxima de pesetas 50.000.
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Los cooperadores del Instituto 
de Cerealicultura no necesitan 
hacer ofertas de las semillas por 
ellos producidas, ya que se rige 
su actuación por una disposición 
especíale A, estos cooperadores 
Ies será pagado el trigo al precio 
de 68 (sesenta y ocho) pesetas los 
100 kilogramos, puestos sobre 
vagón en sacos nuevos de 600 
gramos y con un peso neto de 
70 kilogramos de trigo.

5 .* Se acompañará a la pro
posición de venta una muestra 
del trigo ofrecido de 200 gramos. 
En caso de que el trigo de la 
muestra no esté cribado y limpio, 
se entenderá que lo que se ofrece 
es trigo de tipo y calidad del de 
la muestra, pero limpio, según se 
indica en el apartado b), y si el 
concursante no dispusiera de les 
cribas necesarias, la Dirección 
general de Agricultura pondría 
a su disposición las que tiene ad
quiridas capaces cada una de un 
rendimiento de 700 kilogramos 
por hora, movidas por motor de 
gasolina, para que las utilice por 
su cuenta, habiendo de abonar a 
la Dirección 0‘25 pesetas por ca
da 100 kilogramos de trigo que 
limpie y los gastos de transporte 
del material.

En el caso de que no hubiera 
ofertas de trigo o las que hubiera 
fueran consideradas como ina
ceptables para la Dirección, po
drá ésta organizar el Servicio de 
adquisición del trigo sucio y el 

de las operaciones de cribado y 
ensacado por gestión directa.

6 .®^ Tanto los pliegos de ofer
ta como las muestras se conten
drán en sobres lacrados y sella
dos convenientemente, los cuales 
deberán ser entregados en la 
Sección 2.® de la Dirección gene
ral de Agricultura.

7 .* El día 24 de agosto se 
abrirán las ofertas recibidas y, 
en su vista, la Dirección general 
de Agricultura determinará las 
que juzgue más convenientes pa
ra ííu aceptación.

Las facturaciones habrán 
de realizarse en el orden de pre- 
lación que se fijen al suministra
dor y en el plazo máximo de ocho 
días, después de recibir las órde
nes de envío.

9 .* El pago del trigo que se 
adquiera se realizará a los trein
ta días de su facturación.

10 . El precio de cesión o ven
ta a los agricultores de los trigos 
sobre vagón, estación de carga, 
será :

a) Para el trigo de Aragón o 
catalán de monte, simplemente 
cribado (no seleccionado genéti
camente), a sesenta (60) pesetas 
los 100 kilogramos netos, inclui
do en el precio el saco de envase.

b) Para los trigps Castilla 1, 
Castilla 3, Arsgóp Z. 15-121, 
Aragón Z. 101-140, Aragón Z. 
104-178, Híbrido L. núm. 4, Ar
dito, Mentana y Senatore Cape
lli, el de 66 (sesenta y seis) pese

tas los IGO kilogramos netos, in
cluido en el precio el saco de en
vase.

11. Los agricultores que de
seen obtener trigo del que se ad
quiera para simiente, lo solicita
rán en las Alcaldías de sus res
pectivos Municipios, en impresos 
adecuados que para tal fin serán 
suministrados por la Dirección 
general de Agricultura, en los que 
se harán constar:

a) El nombre, apellidos y do
micilio del solicitante.

b) Cantidad y clase de cada 
trigo que desea recibir, que no 
será inferior a 70 kilogramos de 
cada clase de trigo solicitado, y 
si es mayor cantidad, habrá de 
ser por sacos de 70 kilogramos.

c) Estación de ferrocarril a 
la que se ha de facturar el trigo 
pedido.

d) Obligación de ingresar el 
valor del trigo pedido a la cuenta 
corriente que para tal fin se abra 
en el Banco de España o enviar- 
lepor Giro postal a la Sección 
segunda de la Dirección general 
de Agricultura al recibir aviso 
de que ha sido admitida la propo
sición. No se dará orden de fac
turación en tanto no haya sido 
recibido el importe del trigo.

12. Los Alcaldes correspon
dientes declararán en cada peti
ción que conocen al firmante co
mo vecino y labrador en el Mu
nicipio de que se trate; que la 
cantidad solicitada está en armo

nía con la labranza que lleva el 
peticionario, y que el interesado, 
a juicio del Alcalde, es persona 
solvente, moral y materialmente.

13. Las peticiones deberán ser 
remitidas a la Dirección general 
de Agricultura, Sección segunda, 
negociado de Cerealicultura, La 
Moncloa, casa de Oficios, Madrid.

14. El plazo para solicitar se
milla de trigo, de los que han de 
facilitarse, empezará a los ocho 
días de aparecer esta Orden en 
la «Gaceta de Madrid», y termi
nará el 31 de octubre.

15. Para intervenir en la com
pra del trigo, en el caso de que 
se haga por concurso, o para ha
cerla por gestión directa, la Di
rección general de Agricultura 
designará los Ingenieros y Peri
tos agrícolas del Estado que crea 
necesarios para la realización del 
Servicio.

16, En el caso de que la com
pra de los trigos se haga por 
concurso, los Ingenieros que la 
intervengan nombrarán cuando 
lo crean necesario, vigilantes pa
ra las operaciones de pesar, en
sacar, transporte y carga, que
dando autorizados para invertir 
en estas operaciones de 0‘25 a 
0*40 pesetas por cada 100 kilogra
mos que se cargue.

En caso de que la adquisición 
de los trigos se hiciera por ges
tión directa, los Ingenieros y Pe
ritos agrícolas del Estado, a quie
nes se confiera la adquisición del

Gobierno Civil de la Provincia de Logroño
RELACION de las licencias (Clases 2.'' y 3.“) expedidas en este Gobierno civil durante las fechas que se expresan a eontínuaeión
u
N.® NOMBRES

Fecha 
de la expedición

Cédula Personal
LICENCIA VECINDADClase y número

971 Avencio Pascual Lilte 1 junio 1934 13 19721 Caza Logroño972 Federico Palacio Príncipe * 12 2401 >
973 Francisco Bustín Alfaro 12 2715 > Alfaro974 José Galilea Burgos » 13 17368 > Logroño975 Juan López Márquez 2 » 13 527 » Inestrillas976 Aniceto Gómez San Martín » 11 8061 Valgañón977 Juan Martínez Sierra » 13 1282 > Auto!978 Raimundo Moreno Vera » 12 1434
979 Angel González Valle > 10 100 » Brieva de Cameros980 Fernando Gil Fernández 4 Carnet Militar » Logroño981 Lázaro Fuelles Ríos > 12 12795 > >
982 Olegario Ortún Bartolomé > . 12 276 > Hervías983 Dionisio Arroyo » 12 64 > Mansilla984 Manuel Martínez Blázquez > 13 155 > Ventrosa985 Segundo Resa Gómez » 13 1131 > Alcanadre986 Agustín Gil y Gil 6 13 1171 > Cervera987 Bautista Castaño Oyaga > 13 78 > Ventosa988 Víctor Villar Furas » 12 156 > Grañón989 loaquín López Romero 7 13 20182 > Logroño990 Félix González Lasanta ■ >. 13 868 > Albelda991 Agustín Mendi Soto > 13 231 > Logroño992 Manuel Alvarez Amado > 12 414120 >
993 José Lumbrera Aguiñigo 8 12 153 > Cía vi jo994 Angel Tobía Romanos > 13 157 » ' Villaverde995 Julián Tobía López » 13 125 > >
996 Lucas Martínez Tejada > 13 85 » Alcanadre997 Tomás Estebas Sáez 9 13 2279 > Logroño
998 José Martínez Dogui » Guarda Turado Armas Enciso
999 Fernando Bermejo Rincón ». 13 4259 Caza Alfaro

1000 Dámaso Pascual Rodríguez 11 12 306 > Alcanadre
1001 Constantino Martínez Rioja 12 13 106 > Arenzana de Abajo1002 Ricardo Martínez Martínez » 13 157 • Cordovín
1003 Benigno Pascual Domínguez 13 12 717 » Albelda
1004 Jesús Ruiz Ocón > 13 978 > Murillo
1005 Isidoro Martínez Sanz » 13 162 > Lumbreras
1006 Antonio Iglesias Marín 14 15 10723 » Cenicero
1007 Santiago Ramos Rodríguez 16 13 5386 > Calahorra
1008 Angel Palacios García > 12 10376 > Alfaro
1009 Gaspar Martínez Martínez » Carnet Militar > Robres del Castillo
1010 Celedonio García 18 > 12 342 » San MiUán
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trigo y la ejecución de todas las 
operaciones de limpieza, ensaca
do, etcétera, hasta su factura
ción, podrán arrendar con carác
ter temporal los locales necesa
rios, nombrar el personal subal
terno que exija el Servicio y ve
rificar los gastos necesarios a las 
operaciones anteriores.

17. Los talones del ferrocarril 
serán remitidos por los Ingenie
ros y Peritos encargados del Ser
vicio, designados por la Direc
ción general de Agricultura, di
rectamente a los interesadcñ.

18. Todas las cantidades que 
se recauden por el suministro de 
simiente de trigo a los agriculto
res, serán ingresadas en la cuen 
ta corriente que en el Banco de 
España se abrirá al efecto, y con 
cuyos fondos se harán efectivas 
a los proveedores de dicha si 
miente sus correspondientes fac
turas y liquidaciones, pagándose 
las diferencias de precios con car
go al concepto correspondiente 
del presupuesto de este Ministe
rio.

19. Al terminarse el suminis
tro, los Ingenieros que lo hayan 
intervenido rendirán i^as debidas 
cuentas a la Dirección general 
de Agricultura.

Madrid, 14 de julio de 1934.— 
Cirilo del Río.
Señor Director general de Agri

cultura.
(Gaceia 15 julio 1934)

Ministn Él la Golniiai
ORDEN

Excmo. Sr.: Habiéndose produ
cido dudas respecto a la interpre
tación que deba darse a la norma 
cuarta de las contenidas en la Or
den fecha 13 de octubre de 1931, 
que impone a los Secretarios pro
pietarios de Ayuntamiento que 
cesaren en el desempeño de una 
Secretaría por reintegración al 
cargo del destituido por la Dicta
dura la obiigattidn de tomar par
te en los concursos de Secreta
rías que se anuncien a partir de 
la declaración d e excedencia, 
hasta que logren obtener el nom
bramiento para otra Secretaría, 
se establece que la expresada 
obligación de tomar parte en los 
sucesivos concursos y solicitar 
las Secretarías comprendidas en 
ellos, se refiere exclusivamente 
a las que se anuncien de igual 
categoría y clase que la que el 
interesado desempeñaba y fué 
privado de ella.

Madrid, 14 de julio de 1934.— 
Rafael Salazar Alonso.
Señores Gobernadores civiles.

(Gaceta 17 julio 1934)
11 .1.1--------------

ÁibÉnslméo Ontrat
Ministerio de Agricultura

Dirección general de Ganade
ría e Industrias fifecuarias

SECCIÓN DE HIGIENE Y SANIDAD
VETERINARIA

1858
En armonía- con lo dispuesto en 

el Decreto de 26 de febrero de 
1932, Se anuncian para su provi
sión en propiedad las plazas de 
Inspectores Veterinarios munici
pales siguientes en la provincia 
de Logroño :

Mumeipios que integran el par
tido veterinario: Matute y Tebía.

Capitalidad del partido: Ma
tute.

Partido judicial de Nájera.
Causa de la vacante: Dimisión.
Censo de población: 747.
Dotación anual por servicios 

veterinarios: 1.520 pesetas.
Censo ganadero: 4.505 cabe

zas.
Roses porcinas sacrificadas en 

domicilios : 160.
Servicio de mercados o pues

tos : Sí.
Otros servicios pecuarios: Pa

rada. '
Duración del concurso : Trein

ta días.
Observaciones : Residencia en. 

Matute.

Municipios que integran el par
tido veterinario: Corera y El Re
da!.

Capitalidad del partido: Go- 
rera.

Partido judicial de Arnedo.
Causa de la vacante: Interina.
Censo de poMócite 1.100.
Dotaciób añual por «servicios 

veterinarias: 1.400 pesetas.
Censo ganadero? 2.045 cabe

zas.
Reses porcinas sacrificada^ en 

domicilios: 100.
Servicio de mercadea o pues

tos: No.
Otros servicios pecuarios: No.
Duración del concurio: Trein

ta días.
Observaciones: Residencia en 

Coféra.
Las instancias, en^apel dé oc

tava clase, se dirigirán por los 
interesados al señor Alcaldfe^Pre- 
sidente del Ayuntamiento capita
lidad del partido, acreditando aus 
condiciones profesionales, pu- 
diendo remitir a su véz cuantoOs 
documentos estimen oportunos 
como justificante^ de mérito.

Madrid, 14 de junio de 1934. 
—El Inspector general, Tefe de 
la Sección, A. Benité.—V.* B.® : 
El Director general, L. López.

Municipios que integran él-par
tido veterinario: Villar de Torre 
y Víllarejo.

N.® NOMBRES
Fecha 

de la expedición
Cédula Personal

VECINDADClase y número LICENCIA

1011 Julián Fernández Rosáenz 18 junio 1934 13 7399 Caza Logroño
1012 Benito Marijuán Alonso > 12 445 » Uruñuela
1013 Severiano Grávalos Sáinz 19 13 1645 > Cervera
1014 Mateo Miguel Calvo 21 11 1422 > Autol
1015 Blas Arízsga Llórente » 13 1015 » Haro
1016 Teófilo Esteban Ocón » 12 265 * Murillo
1017 Cándido Suárez Goicoechea » corriente 6485 * Logroño
1018 Alejo Morga González » 13 28 » Huércanos
1019 Valentín Fernández López 22 12 24537 > Logroño
1020 Anselmo Herce Hernández » 12 232 > Qüel
1021 Pedro M. de Cura y Lope » 12 51 > Bañares
1022 Ernesto Sánchez Torres 23 13 1063 > Alcanadre
1023 Cristino Marcelino Salazar > 15 294 > Haro
1024 Baldomcro Rodiles Salas » 13 * Logroño
1025 Santiago Rubio San Miguel > 11 8920 » »
1026 Pedro Lapeña Giménez » 13 657 > Aguilar
1027 Salvador Velasco Aransay 25 13 1121 » Santo Domingo
1028 Juan Serrano Pérez » 13 14635 > Logroño
1029 José García Pascual >.. 13 1123 • Haro
1030 Pedro Escorza Escribano > 13 5326 » Calahorra
1031 Alejandro Alcalde López 26 Cartilla Militar > Ausejo
1032 Felipe Gutiérrez Moreno » 13 1155 > Aldeanuevade Ebro
1033 Rafael Garrido Angulo 27 13 46985 > Briones
1034 Alejandro Rodríguez Garrido > 13 152237 > »
1035 Prudencio Giménez González > 10 461 » Aguilar
1036 Emilio Melón Aríacho > 13 296 > Cemeero
1037 Emilio González Mangado > - 13 6348 » Lc^rofio
1038 Miguel Berceo Romero » 13 19807 » >
1039 Germán Fernández Carrillo » 13 18385 > »
1040 Pelayo E^uerro García » 13 20594 > »
1041 Mariano H". Viguera > 13 14104 » >
1042 Juan Rodrigo Martínez 28 12 12761 » »
1043 Jesús Oiiván Oliván > 13 512 » Ventas Blancas
1044 Constantino Ochoa » 13 5465 » Calahorra
1045 Felipe Zuazo 29 12 1951 » Santo Domingo
1046 Manuel Jesús Giménez » 13 10101 » Logroño
1047 Gregorio Rodríguez Martínez » 4 4401 > >
1048 Antonio Alcalde Romeo 30 Guarda de campo Carabina Ausejo
1049 Domingo Fernández Martínez » Id. » Haro
1050 Alfredo Robres » 9 Caza »
1051 Raimundo Pérez Rojo > 10 1339 » San Asensio
1052 José Redondo Marín » 13 21212 » Varea
1053 Julio Gómez Sáinz » 12 688 » Tu del i lia
1054 Agapito Rueda Moreno > Guarda Municipal Carabina Brieva
1055 Segundo Olave Fernández > Guarda Jurado » >
1056 Octavio Cabezón Cámara » 168 Caza Albelda
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Capitalidad del partido: Villar 
de Torre.

Partido judicial de Nájera.
Causa de la vacante: Defun

ción.
Censo dé población: 574.
Dotación ; anual por servicios 

veterinarios: 1,460 pesetas.
Censo ganadero: 629 cabezas.
Reses porcinas sacrificadas en 

domicilios; 130.
Servicio de mercados o pues

tos: No.
Otros servicios pecuarios: No.
Duración del concurso: Trein

ta días. /•
Observaciones: Residencia én 

Villar de Torre.
Las instancias, en papel de oc

tava clase, se dirigirán por los 
interesados al señor Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento capita- 
lidad del partido, acreditando sus 
condiciones profesionales, pu- 
diendo remitir a su vez cuantos 
documentos estimen oportunos 
como justificantes de mérito.,

Madrid, 6 de julio de 1934.— 
El Inspector general, Jefe de la 
Sección, Félix F. Turégano.— 
Vu^ B.°: El Director general, 
L. López.

(Gaceta 17 julio 193^)

provincial ! OMiSMl HipH
I unión del señor Jefe de Servicios de Intendencia I

: Je teniendo a íá vista los estados de íos orecíos a que se I ANUNCIO 1833
1 ñan vendido los artículos de sutninistros en los pueblos cabeza de I • c
í partido judicial dúlzante el mes anterior, han fijado para el de la fecha Antonio Sampedro Mai 
el precio medio siguiente : Alcaide-Presidente deal precio medio siguiente :

Ración de pan de 70 decagramos . . . 
Id. de carne, kilogramo...............  

Id. de vino, litro . . . . . . . 
Id. de cebada de cuatro kilogramos 
H de paja, de seis kilogramos . . 

de aceite, litro............
de carbón, kilogramo . . . . 
de leña, kilogramo . . . . . 

de petróleo, litro.,...................

Id.
Id.
Id.
W..

PTAS. CTS.

0 49
3 60
0 45
1 23
0 45
1 63
0 21
0 11
1 38

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos a fin de que a la mayor brevedad posible presen
ten a su liquidación los recibos de los suministros hechos a las tro
pas y Guardia Civil en este corriente mes.

Logi^ñó, 16 de julio de 1934.—El Vicepresidente, Gregorio Lo- 
sano,—El Secretario, Benigno jüíácua.

1833
Don Antonio Sampedro Marti

nez, Alcaide-Presidente de la
villa de Lardero,

j P saber: Que por acuerdo 
Ayuntamiento, hasta el día 

o., de los corrientes se procederá 
a la cobranza voluntaria del Re
parto extraordinario girado nara la construcción de la traídf de 
agua.? a la. Fuente, sin recargo 
alguno, en casa del Recaudador de 
esta villa don Antonio Ferrer 
Romero, sita en Logroño, Deli
cias, 4, 1.®; advirtiendo, que pasa
do dicho plazo y sin más avi-o, 

;se impondrá el recargo del 20 
por 100 y procederá a la cobran
za en período ejecutivo.

Lardero, a 17 de julio ds 1934, 
—El Alcalde, A. Sampedro,

Ministerio de la Gohernaclôn
DIRfeCCiÓN GENERAL DE AD

MINISTRACIÓN

En cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 26 del Regimen
tó dé 23 de agosto de 1924 y en 
virtud de los concursos última
mente anuncíadbs, han sido nom
brados Secretarios por íos res
pectivos Ayuntamientos los indi
viduos que figuran én la adjunta 
relación.

Madrid, 9 de julio de 1934.—El 
Director general, Tomás López- 
Hermida.

RELACIÓN QÜE SE CITA

Provincia de Valencia.—Ador, 
don Federico Borredá Santama
ría, Secretario de Ollería; Andi- 
ila, don Carlos Guiiíén Vicente, 
Secretario de Aldehuela-Castral-

Secretario de Ataquines;, Marza
les, don Julián Pérez García, ex 
Secretario de Villangómez (Bur
gos); Olmos de Esgueva, don 
Mauricio Cuadriilero Diez, caso 
4.®; Pozuelo de la Orden, don Mi
guel Membrillo Aparicio, Secre
tario de Vidsyanes (Zamora); 
Roaleg, don Francisco Pequeño 
Estébánez, Secretario de Cor', 
dorcilte (Leór); San Martín , de 
Valvení, don Atenógenes Puerto 

: García, Secretario de Esgueviíía;
Salvador de Zapardiel, don E a 
dio Amador López Aldea, Secre- 
tÏHfio de Hoyos del Espino (Ávi
la); Santa Eufemia dei Arroyo, 

i don Apolinar Escribano Aguado, 
Secretario de Palacios de Cam-
pos.

Idem de Vizcaya.—Díma, don 
Pedro Ostolaza Gáraté, Secreta
rio de Viliabona (Güipúzcoá); 
Mañaria, don Juan Iruretagoye- 
na Ménica, ex Secretari® de San
ta María de Lezama; San Andrés 
de Echeverría, don Júan F. Ba- 
rruetabeña Petrabnda, ex Secre
tario de Arrancudiaga; Santa 
María de Lezama, don Justo Aju- 
ría Alava, Secretario de Sondica.

¿Gaceta 10 julio 1934)

HriiilMii de feotie
1792

Don Luis Moroy y Fernández, 
L’cenciado es Derecho y Juez 
Municipal de esta dudad de 
Logroño,
Hago saber: Que e,n íos autos 

de juício verbal de fáltas segui
dos en este Juzgado Municipal, 
de oficio contra Emilio AldabaSde 
Trejo, de 36 años de edad, de 
estado soltero, de profe.?ión jor
nalero,natural de San Sebastián 
y de ignorado paradero y domi
cilio actualmente, por faltas con
tra la propiedad, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor si- !

EDICTO 1828
En cumplimiento de lo que pre- 

.ceptúa el artículo 126 del Regla
mento de Hacienda Municipal de 
23 de agosto de 1924, se hace 

ipúbhco que desde esta fecha que- 
’dan expuestas er, la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por plazo 
de quince días, las cuentas muni» 
cipaies correspondientes ál ejer- 
esdode 1933, con .^us justificantes, 
a fin de que los habitantes de es
te término municipal puedan for
mular p o r escrito, durante el 
período de exposición y en el pla
zo de ocho días a contar desde su 
término, los reparos y observa
ciones que estimen pertinentes.

guíente:
«Sentencia.-—En la ciudad de 

Eogroño, a diez de julio de mil 
novecientos treinta y cuatro; vis
to el juicio de faltas que antece
de, seguido contra Emilio Aída- 
balde Trejo, mayor de edad y 
cuyas demás circunstancias per
sonales ya constan anteriormente 
en el parte denuncia, por faltas

Î Cabezón de Camero?, a 16 de 
julio de 1934.—El Alcalde, Tibur-
cío Blanco.

ANUNCIO 1840

berto Pucho! Grancha, Secreta' DËwnéN DË SËpm
Francisco G. Ramos Antón,"sd HIDRÁULICOS DEL EBHO
cretano de Algarra (Cuenca); I .
Fuente-Encarroz, don Alfonso j ANUNCIO 1841
Buendía Montilla, Secretario de I Terminadas y recibidas definiti-
Beniarjó-Beniflá; Fuen ter robles, | vamente las obras de conducción 
X °? J°®9uín García Peiró, caso B de aguas para abastecimiento de 
o Fenollet, don | Murillo de Río Leza (Logroño,)
Rafael Calvo Cucarella, ex Se- | y aprobada la liquidación por Qr- 
cretario de Gu^asuar; Mogen- I den ministerial de 11 de enero del 
te, don Alfredo Cassó Cassó, Se- | corriente año, antes de. proceder 
cretano de Alcudia de Crespmo; 1 a la devolución de la fianza, se 
Monta^rner, don Pedro B. Oh- I anuncia para que, todos los que

Î tengan créditos contfá el Con- 
Vall de Gallinera (Ahc^te); Mu- I tratista, por jornales, pór mate- 
seros, don Mariano Rabmad Po- । riales o por accidentes del traba- 

w ’ Ji®®®®? I i o» o por otros conceptos refe-
Puebla de Farnáls, don Miguel i rentes a las obras, puedan for- 

gado correspondiente y justificar 
ante la Delegación de Servicies

Bailester Ramón, opositor de 2.*; 
Quesa, don Federico Bañuls To-
rres, ex Secretario de Gofrentes; oer
Sinarcas, don Vicente Martínez Hidráulicos del Ébro, haberlo he- 
Escutia, Secretario de AliaguiUa i en "plazo de treinta días a (Cuenca). . . -

Idem de Valladolid,—Cabezón, 
don Andrés Gamboa García, Se
cretario de Camporredondo; Cei- 
nos de Campos, don Felipe de la 
Peña García, Secretario de Va- 
llejera (Burgos); Fuente el Sol, 
don Justino Vicente Izquierdo,

contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial.

Zarísgoza, 17 de julio de 1934.
—El Delegado, L. E. Montes.

Aprobado por la Junta general 
el Repartimiento de Utilidades 
del año 1934, en cumplimiento a 

centra la propiedad, siendo Juez I RrtícuÍo 510 del
Municipal don Luis Mornv v s Municipal, se expone ai

pubLéo por término de quince 
días hábiles, durante cuyo plazo 
y tres días más, podrán ios inte-

Municipal don Luis Moroy y Fer
nández y en el cual ha sido parte 
el Ministerio Fiscal; y

Felío: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado Emilio Al- 
dabalde Trejo, como autor de 
una faita contra la propiedad, a 
la pena de diez días de arresto, 
pago de las costas producidas en 
este expediente a que indemni
ce a la Compañía de ios Ferroca
rriles del Norte en la cantidad de 
veintisiete pesetas con < ‘ 
céntimos en concepto de

tesados presentar las oportunas- 
reelsmaciones ante dicha Junta. 
Estas, para tenerse en cuenta, l** I*«o¿A .3^ M

í

cios.

imau üe ! 
ochenta I 

! perjui

habrán de ser por escrito, fun
dándose en hechos concretos y 
determinados, conteniendo las 
pruebas necesarias que justifi
qúen lo reclamado.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Luis Mo
roy.—Rubricado.

Dicha sentencia fué publicada 
en el mismo día».

Y para que conste ÿ remitir al 
Boletín Oficial de la provincia, 
sirviendo de notificación al inte
resado, y de conformidad con lo 
determinado en el artículo 178 de

Corera, 19 de julio de 1934,— 
El Presidente de ía junta general, 
Eugenio Cenzano.

1826

I
AO^U

Pollirgfl La Blanca
MULTICO-

IB ■ UTarn A______’MOI PISTA para
escritos de
MANO y de 
MAQUINA

Oarantías completas P r Ç ç i o : 
para centros oficiales 4 O Pesetas

la ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, por cuanto que el condenado

I se ignora su paradero y domicilio, 
expido el presente edicto que fir- g 
mo y sello con el de este Juzgado | Pídanso prospectos a 
Municipal en Logroño, a once de Moya F. de Basterra Hermauos 
julio de md novecientos treinta y | r«« t < wuwuiud
cuatro.—El Juez Municipal, Luis I VITORIA (España)

i Moroy.—El Secretario, José Ma- f -™-——.——--------—__
I ría de Coisa. ímprénta Provincial- — Logroño
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